
NUM. 156. — JUEVES 4 LE JULIO LiE 1889.

DE LA

pasiJiaaiâ as ââüaaa^
Las l«yeg ylat ditpoticiwa dd Oobiemo ton oiliga- 

toMiM para Îa capital de provincia desde q^te sepublican 
oficialmente tn ella, y desde cuatro dios después para tos 
demás pueblos de la misma provincia, (Lbt de 8 ns No 
«EUBKE DE 1897.^

SUSCRICIÓN PARTICCTíAR
En Cóbdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

16,60—Un año, 38.
Fdkka DE Cíkdoka: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un ftfle,46. 
Número snelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS LÍAS, EXCEPTO LOS DOKlSGOa

has Leyes, órdenes y ananeios que te moixisn publicar e i 
los Boletines Oficiales se Itan tic remitir al Jefe politico 
respectieo, por cuyopondnoto 'sepasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Obdebbs de 2 os Abril, uu 3 t Íi 
os Octubre ok 1854.)

P residencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 3.)

SS. MM. el Rex y la Reina Regente 
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Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PROVISIONAL 

|m ta nnposicidn, adminislrafión y cobranza
DEL 

IMPUESTO DE CONSUMOS 

(Continuación).
Art. 36. La designación de los aso- 

oiados encargados de adoptar los me
dios para cubrir los cupos de c onsu- 
®os se verificará por sorteo entre to
das las clases que se expresan en el pá- 
''rafo segundo del art. Il de la ley de 
3l‘de Diciembre de 1881, A cuyo efeo- 
^ se formarán tantos grupos cuantas 
sean aquéllas, y de cada uno se sacarán 
los nombres que correspondan, con lo 
onal se hallarán representadas en las 
Juntas con la debida igualdad todas 
1^ clases á quienes afecta el impuesto 
de consumos.

Art. 37. La adopción de medios se 
pondrá en conocimiento de la Admi
nistración de Contribuciones de la 
provincia.

Art. 38. Los Ayuntamientos de las 
oapitales de provincia y poblaciones 
asimiladas subordinarán loa arriendo! 
y cneabezamientos gremiales á las re
glas que comprenden loe artículos 16 
»1 27, 29, 32,33 y 34.

Esto no obstante, no será obligato
rio el verificar la doble subasta en 
Madrid.

Low actos de subasta tendrán lugar 
®nte loa Ayuntamientos.

Art. 89, Los Ayuntamientos de las 
poblaciones no capitales de provincia 
üi asimiladas á éstas acordarán los me- 

^os de hacer efectivos los cupos en la 
niisma forma que expresa el párrafo 
primero del art. 36, pudiendo adoptar 
®8 medios siguientes:

Administración municipal.
Encabezamientos gremiales.
Arriendo á veuta libre de todas ó 

algunas especies,
Arriendo con exclusiva lo» que ten

gan esta facultad.
Repartimiento vecinal.
Los Ayuntamientos y asociados po- , 

drán elegir uno ó varios de los medios 
expresados. Pero en el caso de esta 
blecer el repartimiento vecinal, esta
rán obligados á justificar:

Los Ayuntamientos de poblaciones 
mayores de 6.000 habitantes que han 
intentado sin éxito el arriendo á venta 
libre por un periodo de tres aSos y los 
conciertos gremiales por uno y que se 
ha declarado imposible la recaudación 
por medio de fielatos.

Los de las poblaciones menores de 
6.0<K) habitantes que han intentado los 
medios expresados en «1 pár/afo ante
rior y además el arriendo á la exclusi
va por un año de los grupos de líqui
dos y carnes.

Art. 40. Los Ayuntamientos que 
después de justificar las circunstan
cias que expresa el articulo anterio 
adopten el repartimiento vecinal, obli
garán al encabezamiento gremial por 
uno cuando meuos de los grupos de 
granos y liquides, además del cupo 
parcial de aguardientes y liooies, que 
no podrán ser objeto de reparto, según 
lo dispuesto en el art. 7.’ de la ley de 
esta fecha, haciendo el reparto tan sólo 
por el impoi te de los derechos calcula
dos á las demás especies.

Cuando sea necesario elegir cuál de 
los grupos expresados ha de realizar 
el encabezamiento obligatorio, se de
signará el grupo cuyo importe dentro 
del encabezamiento del cupo general 
sea superior.

Art. 41. El cupo correspondiente á 
la sal podrán exigirlo en la forma que 
determine el art. 4.“ de la ley de 16 de 
Junio de 1886.

Art. 42. La adopción de medios se 
pondrá en conocimiento de la Admi
nistración de Contribuciones de la pro
vincia. Pero para emprender las ope

raciones del repartimiento vecinal, se
rá necesario haber obtenido autoriza
ción de la expresada Oficina provin
cial.

Art 43, Cuando se adopte la ad
ministración municipal de los dere
chos podrán los Ayuntamientos, si lo 
estiman necesario, verificar el reparti
miento de la tercera parte del cupo pa
ra que no sufra retraso el pago de lor 
triinestre.s. De la cantidad repartida 
sálo.se exigirá lo que en cada trimes
tre sea indispensable para completar 
su importe, bajo la responsabilidad 
personal de loa individuos del Ayunta
miento.

Art. 44. La adopción de medios por 
los Ayuntamientos y asociados,seacor- 
dará en el piimer mea del ultimo tri
mestre de cada afio económico, debien
do hallarse terminadas las operaciones 
relativas á subastas y conciertos gre 
mieles antes del dis 16 del segundo 
mes do dicho trimestre.

CAPÍTULO vu

Arriondu# á venta libro por los Ayuntamien- 
tos encabezados obligatoriamente.

Arb. 46. Cuando el medio elegido 
para hacer efectivo el encabezamiento 
sea el arriendo á venta libre, procederá 
el Ayuntamiento á veríficarío en públi
ca subasta por loa derechos y los recar
gos autorizados.

Elatos contratos podrán celebrarse 
por un período de uno á tres años eco
nómicos, si bien cuando se celebren 
por más de un afio, deberá consignarse 
una condición que evite las cuestiones 
que pudieran enseitarse si se modifica
sen los cupos y los preceptos del regla
mento ó sufrieren variación las tarifas 
de los derechos durante el tiempo 
porque se estipulen.

Art, 46. Servirá da tipo para la su
basta el importe del cupo general 
aumentado en un 3 por 100 para co
branza y conducción de caudales y la 
cantidad que corresponda en propor
ción al tanto por 100 de los recargos 
legalmente autorizados, y al importe 

1 fijado á cada especie en el encabeza

miento sin el aumento que se asigna 
para cobranza y conducción.

Si el arriendo no abrazare todos los 
especies, servirá de tipo Is cantidad que 
corresponda á las comprendidos en el 
mismo, con sujeción ó las reglas que 
establece el párrafo anterior.

El aumento de 3 por 100 sobre el 
cupo qt e se autoriza para cobranza y 
conducción no afectará á loa derechos 
que deben satisfacer las especies según 
la.a tarifas.

Art. 47. El aumento que produzca 
lo licitoción quedará á beneficio de los 
fondos municipales.

Art, 48. No serán admitidos como 
licitadores ni como fiadores de éstos 
los individuos á quienes se refiere el 
capitulo 4.",ort. 23 de este reglamento.

Art, 49. Las subastas serán anun
ciadas con diez días de anticipación al 
en que hayan de verificarse en el Btie- 
tín ofxiíd de la provincia y por edictos 
fijados en el lugar de costumbre en el 
pueblo respectivo y en tres por lo me
nos de los limítrofes.

En el onuncio y edictos se expresará 
siempre:

El loco! donde hoya de celebrarse Ia 
subasta.

El día que ha de tener lugar, lo hora 
á que ha de dar principio y la á que ha 
de terminar el acto.

Que la subasta se ha de verificar por 
pujas á lo llana.

La especie ó especies que sean obje
to del arriendo.

E1 importe de los derechos y recar
gos autorizados,

El local donde se halle de manifiesto 
el pliego de condiciones.

La olese y cantidad de la fianza que 
hayo de prestar el rematante, la cual 
no podrá exceder nunca de la cuarta 
porte del precio anual porque se adja
que el arriendo.

En los poblaciones cuyos cupos no 
excedan de 4.000 pesetas en totalidad, 
podrá admitirse lo fianza personal por 
personas de suficientes garantías á 
juicio det Ayuntamiento, si no hubiese 
licitador que lo ofrezca en metálico, va-
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lorea públicos ó fincas; siendo preferi- 
doa, en igualdad de circunstancias, los 
licitadores que la ofrezcan y preaten la 
garantía efectiva.

La garantía necesaria para hacer 
postura, que no podrá exceder del 2 
por 100 del tipo anual de la subasta 
por derechos del Tesoro y recargos.

Art. 60. La garantía para hacer 
postura podrá consign arse por los lici
tadores en las Cajas del Tesoro, en la 
Depositaría del Ayuntamiento, y de
positarse en último caso en el mismo 
acto de la subasta en poder de la Jun
ta que autorice dicho acto.

Art. 61. Las subastas serán presi
didas por el Alcalde, con asistencia de 
nna Comisión del Ayuntamiento nom
brada para el mismo al efecto, y concu
rriendo á dar fe del acto un Notario, si 
lo hubiere en la localidad.

Art. 62. Constituidos el día y hora 
señalados en el anuncio en el local de
signado para la subasta las Autoridades 
de que se hace mención en el articulo 
anterior, si durante el tiempo marcado 
para haeer proposiciones se cubriera 
el tipo fijado para la subasta, se adju
dicará el remate al mejor postor, sin ul
terior lioitació n.

Si al terminar la hora señalada para 
concluir la subasta hubiese posturas 
iguales por dos ó más hotadores, se 
prorrogará el acto hasta que sostenida 
una oferta después de publicada tres 
veces no haya quien la mejore. ।

Art. 63. Si en la primera subasta 
no hubiera remate, se anunciará una 
segunda en iguales término.') y por igual 
tipo que la primera, y en ella se admi
tirán posturas por las dos terceras par
tea del importe fijado como tipo de su
basta, adjudicándose al que resulte me
jor postor, sin ulterior licitación.

Pero en este caso el arriendo será vá
lido por un afio económico solamente.

Art. 54. Bin embargo de Io dis- 
dispuesto en el artículo anterior, los 
Ayuntamientos, antes de acudir á la 
segunda subasta, podrán acordar el 
medio de administración municipal.

Art. 55. 8i ucee presentasen lici
tadores en la segunda subasta, los 
Ayuntamientos procederán imediata- 
mente á adoptar el medio de hacer 
efectivo el encabezamiento.

Art. 6€. El Alcalde, como Presi
dente de la Junta de subasta, ó el que 
haga sus veces, verificará la adjudica
ción provisional del remate antes de 
dar por terminado el acto publicando su 
decisión, que constará en el acta que 
al efecto se redactará.

Art. 67. Dentro del término de 
tercero día el Alcalde remitirá el expe
diente de subasta á la Administración 
de Contribuciones de la provincia, la 
cual dictará acuerdoaprobándola ó des- 
aprobáudoia en el término da quin
to día.

Contra la decisión de la Oficina pro
vincial expresada podrán reclamar, 
dentro del término de ocho días desde 
la notificación administrativa, y por 
ante el Delegado de Hacienda de la pro
vincia, el Ayuntamiento, los rematan
tes y los demás licitadores, ó los que 
justifiquen que no les fué admitida la 
oferta que intentaron hacer, si hubiesen 
aoudido á la Adminiatración de Con-

1 tríbuoiones oponiéndose á la aproba- 
oióii de la subasta.

Art. 58. Contra el fallo de primera 
instancia dictados por los Delegados 
he Hacienda podrá entablarse recurso 
de alzada dentro del téranno de quin
ce días, ante la D reccióu general del 
ramo, respecto á los fallos dictados en 
expedientes de subastas de poblacio
nes hasta 8.000 habitantes, y ante el 
Ministerio de Hacienda en los demás 
casos.

La resolución que dicten la Dirección 
y el Ministerio respeotivamsute pon
drá término á la via gubernativa.

Art. 59. Si la pubastafuese desapro
bada en algunas de las instancias del 
procedimiento, se procederá un demo
ra á celebrar otra en un solo act >, te
niendo en cuenta las causas que hayan 
motivado la desaprobación.

Art. 60. Los Ayuntamientos po
drán dar posesión interina á los que 
resulten adjudicatarios de la subasta el 
día l.“ del año económico en que deben 
empezar los arriendos, aun cuando no 
hayan recibido el expediente resuelto, 
pero sin perjuicio de dar cumplimiento 
á lo que la Administración provincial ó 
Central acuerden.

Art. 61. Los arriendos que verifi
quen los Ayuntamientos de todas las 
poblaciones se elevarán á escritura pú
blica.

CAPÍTULO vm
Forma do realizar los encabezamientos 

gremiales voluntarios.

Art. 62. Para celebrar los encabe
zamientos gremiales servirá de base 
el importe de los derechos del Tesoro 
que correspondan al cupo de Ias espe
cies que comprendan, con más loa re
cargos autorizados.

Art. 63. En el casco y radio de las 
poblaciones serán comprendidos en los 
encabezamientos gremiales la totalidad 
de los individuos que en grande ó pe
queña escala cosechen, fabriquen, es
peculen ó trafiquen con la especie ó es
pecies objeto del contrato.

Para solicitarlos ó aceptar!->h será in
dispensable que lo acuerden las dos 
terceras partes de los interesados, en 
cuyo caso autorizarán plenamente á 
uno ó dos de entre ellos para formali
zar el contrato y entender?? con la .Ad
ministración en canutas incidencias 
ocurran.

Art. 64. Concertado el encabeza
miento gremial se someterá á la apro
bación de las Oficinas provinciales en 
los mismos términos preceptuados res
pecto á los expedientes de arriendo.

Art. 65. Aprobado que sea por la 
Administración de Contribuciones el 
encabezamiento gremial, se reunirán 
los interesados y acordarán por mayo 
ría absoluta da votos la manera de ha
cer efectivo el precio que se hayan obli
gado á satisfacer, ya sea por reparto, ó 
exigiendo los derechos que cada uno 
devengue, dando conocimiento de ello 
á la Administración. Sí en la reunión 
que celebren Jos interesados, previa ci
tación, no pudiere tomarse acuerdo por 
mayoría absoluta, se convocará para 
una nueva reunión en término de ter
cero día, y en ella se adoptará el acuer
do por la mayoría de los concurrentes.

Art, 66. Las especies forasteras po

drán comprendor^e ó excluirse del en
cabezamiento gremial; en el primer ca
so, los encabezados cuidarán de exigir 
los derechos cuando sean destinados al 
consumo; en el segundo, lo verificará 
el Ayuntamiento contratante.

Art. 67. Cuando el medio adoptado 
sea el reparno, será obligatorio deter
minar las buses á que éste se ha de 
ajustar para la regulación de las cuotas 
que cada agremiado deba satisfacer.

Art. 68. Las cuestiones que se pro
muevan entre los agremiados respecto 
á la fijación de cuotas por haberse fal
tado á las bases adoptadas, asi como 
las que interesen al cumplimiento del 

: contrato y observancia de la legisla
ción del impuesto, serán resueltas por 
la Administración. Las demás cuestio
nes que no afecten à la buena adminis
tración se considerarán particulares y 
de la competencia, por tanto, de los 
Tribunales ordinarios.

Art. 69, El precio estipulado se sa
tisfará por mensual¡dade.s ó trimestres, 
según se conveng<-, pudiendo el Ayun
tamiento contratante proceder ejecuti
vamente en caso de demora contra el 
gremio ó sus representantes, Estos á 
su vez, como subrogados en los dere
chos de la Hacieuda y del Ayuntamien
to, podrán utilizar para la recaudación 
el procedimiento ejecutivo peculiar á 
la Hacienda.

CAPÍTULO IX

Facultad de venta exclusiva al por menor.

Art. 70. En las poblaciones de me
nos de 5.000 habitantes podrán loa 
Ayuntamientos establecer la facultad 
de venta á la exclusiva al por menor 
de los líquidos y carnes frescas y sala
das; pero en la inteligencia de que no 
se privará á los fabricantes y coseche
ros de la misma población de vender 
al por menor los productos de sua cose
chas y fábricas, siempre que cada uno 
lo verifique en un solo local.

Art. 71. Se consideran ventas al 
por menor, para los efectos de la venta 
á Ia exclusiva, las que no lleguen á 
seis hilogramos ó litros.

Para poder obtener la concesión de 
venta á la exclusiva es indispensable 
que los Ayuntamientos, asociados de 
los contribuyentes que han de acordar 
la adopción de medios para realizar el 
impuesto, resuelvan solicitar dicha fa 
cuitad.

Una vez resuelto, el Alcalde remiti
rá certificación del acuerdo tomado 
per la Corpo’ación y asociados á la 
Administración de Contribuciones de 
la provincia, la cual concederá ó nega
rá la exclusiva en el preciso término 
de quince día?; pero si por cualquier 
causa no dictare su resolución dentro 
de dicho pía o, se entenderá concedi
da, siempre que se trate de poblado 
nes que tengan las condiciones lega
les para optar á ella.

Art. 72, Contra la decisión de las 
Administraciones de Contribuciones i 
de que trata el artículo anterior podrá 
entablar se recurso de alzada dentro del 
término de ocho dios al de la notifica
ción ante el Delegado do Hacienda de 
la provincia, y su resolución causará 
estado sin ulterior recurso.

Art. 73. Si en alguna población

mayor de 6,000 habitantes se estable
ciere la exclusiva en oposición á lo pre
ceptuado, ó en otras pobladones se ex
tendiera la concesión á otras especies 
que las enumeradas en el art. 70 y la 
sal, se considerará sin efecto para la 
aplicación de los preceptos de este re
glamento, sin perjuicio de las respon
sabilidades exigibles á los fun nonarios 
que la ha hieren autorizado.

CAPITULO X

Forma da raaUzor los arriendos municipales 
por venta A la exclu si ve.

Art. 74. Obtenida la concesión de 
venta á la exclusiva, el Ayuntamiento 
formalizará el pliego de condiciones 
para la subasta, el cual se subordinará 
á Ias reglas siguientes.'

1 .* El tipo para la subasta será el 
importe del encabezamiento correspon
diente á Ias especies objeto del arrien
do aumentado en un 3 por 100 para co
branza y conducción de caudales y lo 
que corresponda por recargos manici- 
pales dentro del limite marcado por 
la ley.

2 ." Que la subasta se ha de verifi
car por sistema de pujas á la llana.

3 .* Que se marque el precio á que 
haya de venderse al por menor coda 
una de las especies, para lo cual se 
tendrá en cuenta su valor en el punto 
productor, gastos do transporte, ven
daje, derechos y recargos. Todas estas 
circunstancias se harán constar en el 
expediente por medio de un certifica
do con relación á lo resuelto por el 
Ayuntamiento.

4 .“ Que la venta de especies en oan- 
tidad inferior á seis kilogramos ó li
tros, sólo se verificará por el arrenda
tario y por quien obtenga su consen
timiento por escrito. Pero que no po
drá impedir la venta en iguales canti
dades á los cosecheros y fabricantes 
por el producto de sus cosechos y fa- 
brieoción siempre que cada uno lo ve
rifique en un solo local.

6 .‘ Que los vecinos y forasteros 
podrán hacer ventas desde seis kilo
gramos ó litros inclusive en adetaníe 
bajo los preceptos del reglamento.

6 .* Que el arrendatario queda 
obligado á tener el surtido necesario 
de las especies para el consumo de la 
población, y que si no lo hiciere podrá 
verificarlo el Ayuntamiento á costa 
suya.

7 ." Que se expresen los meses en 
en que haya de variarge el surtido de 
carnes donde exista esta costumbre y 
las épocas en que deban alterarse los 
precios do venta de las especies en al
za ó en baja.

Art- 75. La cuantía de Ia fianza, ga
rantía para licitar, plazo del anuncio, 
celebración y aprobación de los subas
tas, se sujetarán à las reglas estable
cidas en los artículos 48 al 51, 66 y 67 
del capitulo 7.* “Arriendos á venta U* 
bre-n

Art. 76. En la primera subasta se
rán od mitidas:

Las proposiciones que eubran la can
tidad ó el precio que sirven de tipo, 
aceptando los precios de venta y serán 
consideradas como mejoras.

Las que cubran el tipa y rebajen los 
precios.
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Las que sobre cubrir el tipo y reba
jar los precios hagan otras conoesio- 
1168 benefioiosaa al vecindario.

En caao de haceras postura admisi
ble se adjudicará el remate «ia ulte
rior lioitacióu.

Art. 77. 3Í en la primera subasta 
no 86 verificare el arrisado por falta de 
licitadores ó do propósioiouea admisi- 
blea, se rectificarán les precios de ven
ta, anoaciáudose con expresión de es
ta oirounatanoias, la segunda subasta, 
que tendrá efecto á los ocho días, pro- 
oediéndose, respecto á la admisión de 
pujas, como expresa el artículo ante
rior.

Art. 78. Si en la segunda subas
ta no se verificara tampoco rema
te se anunciará y celebrará la teroe- 
^u, sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras'partes de la anterior y la 
sdjudioaoión se hará en favor de las 
propoaioiouea ó pujas que mejoren el 
tipo.

Art. 79. Cuando oirounatanoias ex
traordinarias hagan excesivamente ba
jos ó altos los precios estipulados, el 
arrendatario ó el Sindico del Municipio 
Ludirá al Ayuntamiento solioitando 
su rootifloaoirtn, y, al efecto, acompa- 
^urá los documentos que estime neoa- 
8yío>«. El Ayuntamiento emitirá su 
’íiotamen razonado, y remitirá el expe
dients con urgencia á la Administra
ción provincial de Hacienda para su ra- 
8uIuoiÚQ dentro del término de veinte 
diaa.

Art, 80. Las reclamaciones sobre 
8 subastas, plazos para interponerlas y 
Autoridades ante quienes deben for- 
^lularse, se sujetarán á lo establecido 
®u los articulos 67 y 5-5 del capitulo 7,* 
Arriendos á venta libro.»

CAPÍTULO XI
Repartimiento vecinal.

Art. 81. Es necesario obteneer au- 
^rÍ2ación previa de la Administración 
^6 Contribuciones de la provincia para 

8o6r efectivo el encabezamiento de 
®ou8mnos por repartimiento vecinal.

9a exceptúa el cupo correspondiente 
la sal, según dispone el art. 4.* de la 

«y de 16 de Junio de 1886.
Art. 82. El repartimiento vecinal 

8^1u podrá hacerse por el importe de 
^8 derechos para el Tesoro y recargos 
iniiuioipalea de Íaa especies, deducido 
*1 cupo parcial del grupo de granos ó 
équidos y el de aguardientes y licores, 
®on arreglo à la disposición 11 del ar- 
^l<‘nlo 10 de la ley de Presupuestos de 
^s Julio de 1888 y art. 7.® de la ley 

esta fecha.
Art. 83. Obtenida la autorización 

P8ra realizar el repartimiento, la Ad
ministración de Contribuciones nom- 

’^^i'á para ejecutarle un número de 
J'®partidore8 igual al de Concejales de 
® localidad en que estén representadas 
®8 diversas clases de contribuyentes, 
®&ún dispone el art. 11 de la ley de 31 
® Diciembre de 1881. El cargo de re

partidor es obligatorio.
Art. 84. Las Juntas repartidoras 

®rán presididas por los Administrado- 
^®8 subalternos de Hacienda en las 1o- 
^ idadea en que los haya y por los A1- 

en las demás.
En las primeras actuará como Secre- 
10 el Interventor de la Administra. 

ción subalterna, y en las demás uno de 
loa repartidores designados por mayo
ría de votos de los demás.

Art, 85, Establecida la cifra del re
partimiento, con arreglo al art. 82 de 
este capítulo, se aumentará á su impor
te total por derechos y recargos un 6 
por 100 para suplir partidas fallidas y 
un 3 por 100 para cobranza y conduc
ción de caudales.

Art. 86. La Junta repartidora for
mará acto continuo la relación de los 
individuos ó quienes debe comprender- 
36 en el reparto, teniendo en cuenta 
que no serán incluidos en el mismo:

1 .’ Los pobres de solemnidad ó no
toriedad.

2 .® Los hacendados forasteros que 
no tengan casa abiétta mantenida á su 
costa ó que la tengan solamente por 
treinta días ó menos.

3 ,® Los concurrentes á estableci
miento de baños ó aguas y los que ha
biten en clase de huéspedes.

4 .® Los Cuerpos armados del Ejér
cito, Marina, Guardia civil, Carabine
ros Remonta, Torreros y las dotaciones 
de los buques de la Armada.

6 .® Loa Jefes y Oficiales de los ex
presados Cuerpos que no se hallen en 
situación de retirados, y sus esposas ó 
hijos, siempre que su residencia en la 
localidad sea por razón de su cargo y 
no posean bienes inmuebles en la mis
ma, ni disfruten otro haber que el que 
se les acredite como talas en los pre
supuestos de los respectivos departa
mentos.

Art. 87. Conocida la cifra total por 
que se ha de hacer el repartimiento y 
el número de individuos que han dé 
comprenderse eu el mismo, se deducirá 
en primer lugar el tipo medio de grava
men que resulta á cada contribuyente; 
y para ajuster las cuotas personales á 
las circunstancias de cada uno, podrá 
reduoirse hasta una quinta parte y au- 
mentarea hasta el quintuplo el tipo me
dio resultante, cetableoiéndoaa dentro 
de estos límites tantas categorías como 
sean necesarias para colocar á cada 
contribuyente en la que deba figurar 
por el consumo que realice.

Art. 88. Hecha la operación à que 
se refiere el articulo anterior, la Junta 
repartidora procederá á colocar á los 
contribuyentes en la categoría que les 
corresponda, según su condición y cir
cunstancias, debiendo tener presente:

1 .® Que si bien no deberán servir 
de base única para fijar Ia categoría de 
cada contribuyente la riqueza territo
rial ni otros signos de tributación, son 
factores que deben tenerse presentes 
para determinar la importancia del 
consumo personal y de cada familia.

2 .® Que para colocar á loa criados 
en la respectiva categoría, debe diatin- 
gnirse á loa que participan del mismo 
sistema de alimentación que los amos, 
de loa que, dependiendo de ellos como 
jornaleros, reciben el sustento diario en 
otra forma.

3 .® Que los dependientes y criados 
jornaleros á quienes loa amos no pro
porcionen el alimento por au cuento, 
sino el jornal á metálico, deben figurar 
aeparodamente en el reparto en la ca
tegoría que por su condición personal 
lea corresponda.

4 .® Que no podrá atribuirae mayor 
cuota de consumos à una familia que la 
que le corresponda en razón del núme
ro de individuos de todas categorías de 
que se componga.

5 .® Que los tipos de consumos no 
pueden exceder ni ser menores de los 
que se asignen á la categoría en que 
esté cada contribuyente.

6 .® Que à los que residan como fo
rasteros con casa abierta por más de 
treinta días en coda año, sólo se les de
be imponer la cuota que corresponda 
según el tiempo de residencia en la lo
calidad, el número de personas de que 
se componga la familia y la ca:egoría 
que en la localidad lea pertenezca.

7 .® Que las cuotas correspondientes 
á los individuos que concurren á los es
tablecimientos de baños ó aguas y las 
de los que habiten como huéspedes, de
be imponérseles á los dueños de éstos 
ó á los de las casas en que se les dé hos
pedaje.

(Se eontinuará),

^“ayuStTmientos

Fuente Palmera.

Núm. 1.734.

D. Salvador Goatálee Alonso, Caballero 
de la Real Orden de Isabel la Católica y 
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que las cuentas de1 es
tablecimiento del Pósito de esta locali
dad correspondientes al año último 
económico de 1888 á 89, se hallan oon- 
oluidas y puestas de manifiesto en esta 
Secretaría municipal, por término de 
treinta días, contados desde la fecha, 
para que puedan ser vistas y examina
das por quien lo tenga por conveniente.

Y para que llegue á conocimiento 
del público se fija el presente en Fuen
te Palmera á 1.® de Julio de 1889.— 
Salvador González.

Hornachuelos.

Núm. 1.736.

R. Manuel García Darán, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que concluido en borra
dor el repartimiento de la contribución 
territorial de la misma para el ejercicio 
económico de 1889 á 9C, queda expues
to al público en la Secretaria de esta 
municipalidad, por término de ocho 
días, á contar desde la fecha, para que 
los contribuyentes puedan aducir las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan en el caso de que se les haya 
inferido perjuicio en la derrama del 
tanto por oiento.

Hornachuelos 2 de Julio de 1889.— 
Manuel Garoia.—Andrés Durán, Seore 
tario.

d 1 à z q u e z .

Núm. 1.093.

D, Íedro Santarén Serena, Alcalde cons- 
titudoned de esta villa.

Hago saber: Que cumpliendo con lo 
dispuesto en el art. 2.® de la ley de 2 

de Mayo próximo pasado, queda ter
minado el padrón vecinal de esta villa 
y se encuentra de manifiesto en esta 
Secretaria municipal, por término de 
ocho días, para que sea examinado y 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean oportunas.

Blázquez á 28 de Junio de 1889.— 
Pedro Santarén.- -Por su orden, Fer
mín Perdiguero, Secretario.

Montemayor.

Núm. 1.723.

D. J^ion Galán Jinténe*, Alcalde antsti- 
tucional de esta vüia.

Hago saber: Que haUándose forma
do el padrón de vecinos mandado lle
var á cabo por la ley de 2 de Mayo an
terior, se publica por quince días, du
rante los cuales estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento pa
ra que pueda ser examinado por cuan
tas personas quieran hacerlo.

Montemayor 30 de Junio de 1889. 
—Juan Galán.

Núm. 1.724.

D, Juan Galán Jiménes, Alcalde cons^ 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el raparbiminebo de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, 
respectivo al próximo año económico 
de 1859-90, se bailla expuesto al públi
co en esta Secretaría municipal, por 
término de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
interesados que lo deseen y aducir las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan.

Montemayor 30 de Junio de 1889.— 
Juan Galán.

JUZGADOS
Cabra,

Núm. 1.709.

D. Antonio José de Vargas Amorín, Juco 
municipal suplente de esta dudad.

Hago saber: Que en los autos de jui
cio verbal que se siguen en este Juz
gado á instancia del Procurador Don 
Rafael Sabariego y Ortiz, en nombre y 
representación de la señora Doña Ana 
Guerrero y Berdún, contra los herede
ros de Gregorio Moreno y Arroyo, por 
cobro de pesetas, se ha dictado provi
dencia en esta fecha acordando sacar á 
pública subasta para su remate en el 
mejor postor la finca que á continua
ción se describe:

Siete octavas y medía de una casa, 
situada en la calle Calvillo de esta 
ciudad, marcada con el número siete, 
en proindivísión con la media octava 
parte restante, y el todo tiene su fa
chada á Poniente; linda: por su dere
cha, entrando, con cosa de Trinidad 
Oteros; por izquierda, otra de Luis Se
rrano, y por la espalda, patíos de Juan 
Ortiz; valoradas para su venta dichas 
siete y medía oc'^avaa partes en la can
tidad de ochocientos cincuenta y cinco
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pesetas y uuiiTenta y cinco cénti
mos.............................................. 856,4.7

La diligencia de re mate tendrá la
gar en los estrados de este Juzgado, 
sito en la calle de Herrerías, el día tre
ce de Julio próximo y hora de doce á 
una de 1a tarde, y se advierte:

U Qae no se admitirán postaras 
que no cobran las dos torceras partes 
del avalúo; y

2 .“ Qae para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa dal Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efec
to,ana cantidad igual al diez por cien
to del valor que sirve de tipo para la 
subasta.

Dado en Cabra á dieoiocbo de Ju
nio de mil ochooientos ochenta y nue
ve.—Antonio J. de Vargas.—Por man
dado de S. S., Miguel Daura.

Rute.
Núm. 1.728.

U. Guillertno Lansa y Soto, Juez ds pti- 
mera itistamia du esta villa ÿ ítí par^ 
tido.

Hago saber: Que en los autos ejecu-

tivos que se siguen en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Alfonso 
Roldán, en nombre de D. Manuel Vi
llén y Luque, de esta vecindad, contra 
Antonio Luque Darán, q ie lo es de 
Cuevas de San Marcos, se SdCan á pú- 
blica subasta, por término de veinte 
días, las ñocas siguientes:

L“ Tres celemines de tierra viña, 
situados en el partido de la Fuente 
Alta, término de dicha villa de Cue
vas; linde: al Norte, con otras de Fran
cisco Moscoso Repiso; al Sur, el camino 
de los Cauhorrales; ai Poniente, más 
de José Molina Gómez, y á Oriente, las 
de Antonio del Pozo Roldán; apreciada 
en trescientas pesetas.

2 .“ Tres celemines de tierra viña, 
en el mismo pago y término, que linda: 
á Oriente, con otras de Victoriano Quin
tana Pozo; al Sur, más de Francisco 
Moscoso Velasen; al Poniente, las de 
Esteban Reina Algar, y al Norte, otras 
de Juan Campos Repullo; apreciada en 
iresoiantas veinticinco pesetas.

3 .“ Y una fanega y tres celemines 
de tierra olivar, pago del Panderón, de 
igual término; linde: á Orieute, con el 
Arroyo del Sequillo; al Sur, más de 
Juan Repiso Arjona; al Poniente, igual

terreno, de los herederos de Doña Con
solación Velasco, y al Norte, los deDon 
Enrique Hinojosa; apreciada en ocho
cientas cincuenta pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la ea- 
dienoia de este Juzgado el día quince 
de Julio próximo, à la una de sn tarde; 
advirtiéndose á los licitadores que de
berán consignor, fare tornar parte en la 
subasta, el diez por ciento del avalúo; 
que no se admitirio postaras que no 
oabraa las dos terceras partes del mir- 
mo, y que no está corriente la titula- 
ció de las fincas, por no resultar inscri
tes á nombre del deudor.

Dado en Rute á diecisiete de Junio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Guillermo Lanza.—El Actuario, por 
mi compañero Sr. Padilla, José Rafael 
Carrillo.

Alcalá la Real.

Núm-1.628,

D. Alberto Vela López, Juez de instrue- 
dón de esta dudad y sit partido,
Por el presente ruego y encargo à 

todas las autoridades, así civiles como 
militarea y á los individuos que compo

nen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de las caballerías que 
al final se expresarán y detención de 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no jastifioan su legítima pro
cedencia, cuyas caballerías han sido ro
badas en la noche del 14 al 16 del ac* 
tuai de los patios de las casas de Fran* 
noisco Morales Zafra y Cristóbal Se
rrano Sarmiento, en el sitio de loa No
guerones, término municipal de Al
caudete, y caso de ser habidas se pon* 
gan á disposición de este Juzgado.

Dado en Alcalá la Reala 21 de Jn- 
nio de 1889.—Alberto Vela y López.— 
Por mandando de S. S., Ramón de 
Leivs.

íSeñíM dt las caballeriat.~Una potra, 
rubia, de tres años de edad, tres dedos 
de la marca, cuatralba, sin hierro, luce
ra, herrada de las manos.

Una burra, rucia clara, tres años de 
edad, patizamba.

Una potra, pelo negro, de tras sñ®® 
de edad, sin hierro, descalza de los cna* 
tro pies, marcada, repelada del pescue
zo por haber tenido paperas.

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.646.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

ME8 DE JULIO DE 1889

(Cencltuión).

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se ssñ^' 
Ian, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á I>^' 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 

de 

InTsntula. Procedeucia. Clase de U finca
PÜSBLo 

de veofadad del deader. NOMBRE DE EOS DEUDORES

FEOS

l))w

a DK nos VEN

Me».

cntlENTOS

Allo.

PLAZOS

quo 
dotan.

lUFOBTE 
del débito.

PeoetM.

TÉRUIKO 

donde radica la fino»

-------

39-33 Propiod....... Rústica....... Fuente Obejana..
Córdoba................

18 Julio......... 1889 7 66,40
511,70
289,45
25,00

F. Obejuna....
Córdoba.........

P 70
726 Beneficenoia Urbana....... Manuel Enriquez y Enriquez. 6 L pI

244 Clero............ Idem........... Idem..................... 19
20

0
12 Idem............... 0 0

2.021 Idem............ Rústica.... MnnhiUft. ..
V U9v XUs^M * ig UVAr t ■ * « ■ * t i • « ■ 4 9 9 Montilla.......... 9 0

929 Idem........ ... Idem........... Idem......................
D 9

14,62
93,39

7,03 
280,00 
843,74

Idem............ . . 9 0

2.019 Idem............ Idem............ Idem...................... TÎI mismo 1 t
D 9 Idem............... 9 9

1.872 Idem............ Idem............ Idem.....................
» 9 Idem............... 9 0

449
S.SM *1 OT

Estado........
Clero.......

Idem,..........
Idem............

Encinas Reales...
Ubeda.......... .
Torrecampo.........

D. Antonio de Villa y Prieto.... 21
n 
n

9

9 14
10

Lucena............
Eoija...............

0

0

0 

0

1.618 Idem............ Idem......, rTiian IjcrATisin CrABnn
tí

22
n »

12 e6;oo 
64,00 
17.60

Pozoblanco... 0 0

399
92

Idem............ Idem............
Urbana........

Córdoba................
Torrecampo.........

Manuel Enriquez y Enríquez.
Francisco Rey Romero..........

9 Córdoba.......... 0

Estado........ 9 9 Torrecampo.. ■
P.6*í408 Clero.......... Idem............ Cordoba........ « * • « n.ftTAAl lïrmriA SrnTiAPAÎ; 24 17 162,10

776,05
62.60

Córdoba.........
103 Idem............ Idem.......... idem Manuel Enríquez y Enríquez.

F^PÜTIAI OPH l?.AQft M'hV'IaI

f) 9

16 Idem.............. 9 0

2.061 Idem............ Rústica.... Prieeo.................. 26
» 9

20 Priego............ 9 #

1.722 Idem............ Idem............ TcrrecanipO......... viATmAl «.nmAFrt T^AitAO 27
T» 9

76,25 Torrecampo... 0 0

866 Idem............ Idem........... Córdoba......... , - -
ilxAUtAvl XvM4X(c|U xw7VV3»«t «*««

Enrique Martín, hoy José
Luna.....................................

9 9

19 16,00 Montemayor,. 9 0

844 Idem........... Idem............ Idem.................... 60,00
60,00

Idem............... 0 0

864 Idem............ Idem............ Idem..................... misTTin
9

Idem............... 0 0

834 Idem............ Idem........... D. Modesto García, hoy José
D 9

26,50
30,00

125,00
61,26

Idem................ 0 0

790 Idem............ Idem.......... Idem.............. ici míamn
n D Idem............... 0 0

836 Idem............ Idem........... Fernán Nótlez.. T) .Taqa T
n Idem............... 9 0

846 Idem............ Idem........... Tddm..................... RÏ 'pÎoiTlA
n 9 9

Idem................ 9 9

287 Idem........... Idem........... Aguilar................. 28
9 9

20 21,82 Aguilar..........
Córdoba.........

0 0, 
ÍÓ

178 Idem............ Idem............ Fernando Suárez Barrionuevo 
Angel Cabezas Bajaianoe.... 

D." Rosa y DJ Manuela Manso..

29
30
31

n 9

12 321,30 0

2.669 Idem............ Idem...........
9 9

3 264’10
41,26

Luque............. 9 0

3.816 Idem........... Urbana.......
9 9

11 Espiel............. TI
rf

9 9

UDWUnA "BAwntni 11. ((JAU SOOOOBO HOWMOIO

Córdoba 26 de Junio de 1889.—El Administrador, Sebastián Prieto.
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